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Violencia Política contra las mujeres en razón de Género (VPG) 

en su perjuicio.   

 

1.2. Inicio del Procedimiento Especial Sancionador. El 

veintidós de diciembre del mismo año, el OPLE de la Entidad, 

determinó el inicio del Procedimiento Especial Sancionador, por 

lo que se ordenó emplazar a las personas probables 

responsables de los hechos motivo de queja y se fijó fecha de 

audiencia de pruebas y alegatos. 

 

El veintitrés siguiente, la Comisión de Quejas y Denuncias del 

OPLE, declaró improcedente la adopción de las medidas 

cautelares peticionadas y, una vez celebrada la audiencia antes 

referida e integrado el expediente, se remitió al tribunal local. 

 

1.3. Recepción del expediente en el Tribunal Estatal 

Electoral de Nayarit. El seis de enero de dos mil veintiuno, se 

recibió en el tribunal local, el expediente formado con motivo de 

la queja presentada por María Janet Casillas Mayorga, con lo 

que se formó el expediente local TEE-PES-001/2021. 

 

1.4. Determinación local (acto combatido). El doce de febrero 

siguiente, el tribunal responsable determinó en el expediente 

antes citado, la improcedencia del procedimiento especial 

sancionador y revocar todo lo actuado en el expediente 

correspondiente del OPLE. 

 

2. JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO ANTE ESTA 

SALA REGIONAL 
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forma parte del ámbito territorial donde esta Sala ejerce 

jurisdicción.1  

 

4. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

 

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 7, párrafo 1; 8; 9, párrafo 1; 79, párrafo 1 

y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley de Medios, como enseguida se 

corrobora:  

 

4.1. Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable, haciéndose constar el nombre y firma 

autógrafa de la parte actora, se identifica el acto reclamado, los 

hechos en que se basa la impugnación y los conceptos de 

agravios que la resolución le genera.  

 

4.2. Oportunidad. Se estima satisfecho este requisito, toda vez 

que la determinación combatida le fue notificada a la parte 

accionante, el quince de febrero pasado, por lo que, si la demanda 

que dio origen al presente juicio fue promovida el diecinueve 

siguiente, resulta evidente la oportunidad de su interposición, esto 

es, dentro del plazo de cuatro días previsto en el artículo 8 de la 

Ley de Medios.  

 

4.3. Legitimación e interés jurídico. Se encuentran satisfechos, 

toda vez que la demandante se trata de una ciudadana que 
                                                            
1 Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 41, base VI, 94, párrafo 
primero y 99 párrafo cuarto, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 3, párrafos 1 y 2, inciso c), 79, 80, párrafo 1, inciso f) y 83, 
párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; así como el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
INE/CG329/2017, por el que se aprueba el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 
plurinominales electorales federales en que se divide el país y la capital de la entidad 
federativa que será cabecera de cada una de ellas, Publicado el cuatro de septiembre de 
dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 
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EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESIÓN”.
2
 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que en la especie, la actora se 

duele en esencia de que, el Tribunal responsable tan solo 

consideró que las publicaciones denunciadas no se realizaron 

dentro de un proceso electoral, ni se encuentran implicadas 

personas precandidatas y/o candidatas o autoridades 

electorales, así como que, el cargo público de la hoy accionante, 

no corresponde a uno de elección popular. 

 

Con lo anterior, según refiere la accionante, se perdió de vista 

que, las publicaciones y conductas que fueron denunciadas 

tuvieron por objetivo menoscabar el ejercicio efectivo de sus 

derechos político electorales, al contener alusiones al proceso 

electoral, expresiones de desigualdad, prejuicios y 

discriminación afectándola como mujer servidora pública, con el 

objeto de frenar, inhibir y menoscabar su carrera política y 

participación en el proceso electoral en el que afirmó, pretende 

contender por el Municipio de Xalisco, Nayarit, lo que a su juicio, 

sí encuadra en conductas constitutivas de VPG. 

 

6. ESTUDIO DE FONDO 

 

El agravio resulta sustancialmente fundado y suficiente para 

revocar la determinación combatida, en cuanto a que, para 

determinar la competencia de los órganos electorales nayaritas, 

el tribunal responsable, perdió de vista el contenido de las 

publicaciones y conductas que fueron denunciadas y su relación 

                                                            
2 Visible en la Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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Empero, tal análisis no se abordó, pues el tribunal local para 

efectos de determinar su competencia y la procedencia o no del 

procedimiento, tan solo se constriñó a considerar la naturaleza 

de los cargos desempeñados por la denunciante y las personas 

denunciadas, que los hechos motivos de queja no se suscitaron 

dentro de un proceso comicial, así como que ninguna de las 

personas implicadas, tenía el carácter de precandidata o 

candidata para entonces, como se advierte de la siguiente 

reproducción de la determinación combatida: 

 

“11. En atención a lo anterior, del análisis integral de la audiencia interpuesta y de 
las constancias que obran en el presente expediente, este Tribunal Electoral 
advierte que los hechos denunciados son el contenido de cuatro publicaciones 
realizadas en la red social Facebook, que la denunciante considera que demeritan, 
denuestan y ofenden su persona, y que ello impacta en el ejercicio de su cargo 
público en la administración municipal de Xalisco. 

 

12. Ahora bien, de la información pública contenida en el sitio web oficial5(Sic) del 
gobierno municipal de Xalisco, se advierte que la denunciante ocupa el cargo de 
titular de la Dirección de Desarrollo Social y Económico, una dependencia de la 
administración pública municipal, y las conductas que presuntamente constituyen 
la violencia denunciada, las atribuye a diversos particulares usuarios de la referida 
red social, más no a servidores público o instituciones del Estado. 

 

13. Por lo tanto, los hechos denunciados no guardan relación alguna con los 
derechos político-electorales, como lo son el de votar y ser votado en las 
elecciones populares, asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos del país, afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos, de petición, información, reunión, y de libre expresión y difusión 
de las ideas, de conformidad con el criterio emitido por la Sala Superior en la 
jurisprudencia 36/20026(Sic). 

 

14. Si bien afirma la denunciante que los hechos impactan el ejercicio de su cargo 
público, éste no es de elección popular, por lo que en el caso concreto tampoco se 
relacionan con el derecho de acceso y efectivo ejercicio del cargo de elección 
popular, pues el que desempeña no es de esa naturaleza. 

 

15. En consecuencia, resulta evidente que del análisis de las partes involucradas 
en la denuncia los denunciados ni la denunciante son titulares de cargos de 
elección popular; en cuanto al contexto, también es evidente que los hechos 
denunciados no se suscitaron dentro de un proceso electoral, y no únicamente en 
cuanto al periodo, sino que ninguno de ellos tiene el carácter de precandidato o 
candidato, y tampoco se involucra en los hechos a alguna autoridad electoral. 

 

16. En conclusión, lo denunciado no tiene características para que se considere de 
la competencia de las autoridades en materia electoral, toda vez que la finalidad 
del sistema de competencia de las autoridades electorales, es someter a control 
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publicaciones denunciadas, como lo señalado por la actora, en 

relación a sus “aspiraciones de políticas”, aspectos estos dos 

últimos de los que deviene en el caso concreto, la competencia 

de los órganos electorales nayaritas, dada la posible afectación 

a la esfera de derechos político electorales de la hoy actora, con 

motivo de los hechos denunciados como probables constitutivos 

de VPG en su perjuicio. 

 

En consecuencia, resulta procedente revocar la determinación 

combatida, a efecto de que, a partir de lo anterior, el tribunal 

responsable verifique la debida instrucción e integración del 

expediente de queja realizada por el OPLE y, en su oportunidad 

emita la resolución que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, no pasa inadvertido para esta Sala Regional que, 

pese a que la queja interpuesta por la actora, se presentó ante el 

OPLE el treinta de octubre de dos mil veinte, no fue sino hasta el 

veintidós de diciembre siguiente que se determinó el inicio del 

procedimiento especial sancionador, remitiéndose el expediente 

al tribunal responsable hasta el seis de enero del año en curso, 

razón por la que se conmina tanto al OPLE de la Entidad como 

al tribunal responsable, para que el primero actúe con la debida 

diligencia en la integración de las quejas o denuncias que se le 

presenten, así como al segundo, para que verifique el 

cumplimiento de los plazos legales correspondientes. 

 

De acuerdo a lo expuesto, resultan procedentes los siguientes: 

 

7. EFECTOS 

 



 

I. S

d

N

II. S

e

0

III. U

in

p

c

c

o

a

IV. S

re

a

V. H

d

h

 

En con

 

 

ÚNICO

precisa

 

NOTIFÍ

OPLE d

Se revo

os mil 

Nayarit e

Se deja

xpedien

07/2021

Una ve

nstrucció

or el OP

ompete

orrespo

riginado

ctora. 

Se conm

esponsa

cuerdo 

Hecho lo

e ello 

oras sig

secuen

O. Se re

ados en 

ÍQUESE

de Naya

ca la de

veinte 

en el ex

 sin ef

nte del 

1, orden

z que,

ón e int

PLE, de

encia co

onda en

o con m

mina al

able, en

a lo ind

o anterio

a esta 

guientes

cia, est

evoca 

esta se

E en té

arit, dev

etermin

uno, p

xpedient

fectos 

OPLE i

nada me

, el T

tegració

eberá e

onducen

n el p

motivo d

 OPLE

n los tér

dicado e

or, el tri

Sala R

s a que 

a Sala R

R E S

la reso

entencia

érminos

vuélvans

- 15 -

ación d

por el T

te TEE-

la revo

identific

ediante 

Tribunal 

ón del e

emitir, a

nte, la 

rocedim

e la den

de la e

rminos 

en la pre

ibunal r

Regiona

esto oc

Regiona

S U E L

olución 

a.  

s de le

se las c

dictada 

Tribunal

PES-00

ocación 

cado co

el acto

local 

expedien

a partir d

resoluc

miento 

nuncia 

entidad

y para 

esente s

respons

al dentr

curra.  

al  

L V E  

impugn

ey; asim

constanc

S

el doce

l Estata

01/2021

de lo 

n la cla

 comba

verifiq

nte de q

del reco

ción qu

especia

present

, así co

que se 

sentenc

sable de

ro de la

ada pa

mismo, 

cias atin

G-JDC-

e de feb

al Elect

. 

actuado

ave IEE

atido. 

ue la 

queja re

onocimi

ue en d

al sanc

tada po

omo al 

conduz

cia. 

eberá in

as vein

ara los 

notifíqu

nentes y

63/2021

brero de

toral de

o en e

N-PES-

debida

ealizada

ento de

derecho

cionador

r la hoy

tribuna

zcan de

nformar

nticuatro

efectos

uese a

y, en su

 
 
 
 

e 

e 

l 

-

a 

a 

e 

o 

r 

y 

l 

e 

r 

o 

s 

l 

u 



SG-JDC-63/2021 
 

 - 16 -

oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido. 

 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos, certifica la votación obtenida; 

así como autoriza y da fe que la presente resolución se firma de 

manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el 
transitorio segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 
 

 


